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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL O E  MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el d|a 21 de octubre de 1946, de acuerdo oon
las disposiciones wigentes

CAMBIO OFICIAL 
CAMBIO OFICIAL PKKFliKEN Ifi (,)

Compra Venta Oompra Venta
Francos ...............  .............................. 9 ,15  9»35 “
Libras ..................................................  44»—  45»'*“ 66,— 67,65
Do ares ..............................................  !0»95 11 ,2 2  16,40 16,81
L ú a s  ...............................................i.... m ,95 u  22 —- -
Erar .eos suizos ...........................253»*“  259»35 379»5°  389 .—
ReichsmarU ..................................— — — —
Franco- belgas ................................  25,—  25,60 — —
Floru.es .............................................  4 ,10  4.20 — —
E s - i.dos . . . ..........................................  43,50 44,60 6 5.25 66,90
Pes‘ vs, moneda legal ........................  2,60 2,66 3,90 4 ,—
Coronas suecas .................................. 3,04 3 ,1 1  — —
Coronas noruegas ..............................  — — —  —
Coronas danesas ............................  2 »295 2 ,35  — —
Pesos chilenos ...................................  35»?o • 36,60 — —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto ae «Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerio de Consejo de Ministros d« 8 de agosto de 1948
ESTA BLECIM IEN TO  CENTRAL DE 

IN TEN D E N C IA

Anuncio

S u b a s t a
A las diez horas del día 4 del próximo 

mes de noviembre, y en la Sala de Ju n 
tas de este Establecim iento Central de 
lnten Jencia (Pacifico, 36, Madrid), se ce
lebrará una tercera subasta para 'la ad
quisición de los artículos que al final se 
indican, para el servicio de Cam pam en
to, que no fueron adquiridos en las an
teriores.

Para esta tercera subasta quedan en 
vigor los pliegos de condiciones técnicas 
y legales publicados en el « Diario O fi
cial del Ministerio del Ejército» número 
8 1, de 6 de abril último, v B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 102, 
de fecha 12 del citado mes, excepto lo 
que se refiere a precios límites, ya que 
éstos han sido aum entados, rigiendo para 
esta nueva subasta los que se detallan. 
Estos pliegos también están expuestos en 
la Je fatu ra  del Detall, todos los días y , 
horas laborables, donde pueden ser con
sultados.

La9 m uestras serán recibidas en este 
Centro hasta las diez horas del próximo 
día 28, por el señor Teniente Coronel 
Je fe  dei Detall.

Efectos a adquirir y precio lím ite

Diez motores de explosión, a 19.965 pe- 
setas uno.

Diez motores eléctricos, a  6.476 pese
tas uno.

Diez juegos de correas de transm isión, 
a 220 pesetas uno.

Diez cadenas de transm isión, a 632,50 
pesetas una.

Catorce juegos de útiles de suministro, 
a 880 pesetas uno.

Diecinueve juegos de pesas y medidas, 
a 275 pesetas uno.

Cuarenta equipos para caballos de se
ñores generales, a 1.925 pesetas uno.

Ochenta equipos para caballos de se
ñores jefes y oficiales, a 1.8 15  pesetas 
uno.

Ciento setenta y siete mil quinientos 
metros de cincha de cáñam o, 5 centíme
tros, a 2,42 pesetas metro.

Quinientos treinta y seis mili kilogram os 
de álam o en rollo de tercera, a 495 pe
setas la tonelada métrica.

El importe de este anuncio será satis
fecho, a prorrateo, entre los adjudicata
rios.

Madrid, 19 de octubre de 1946.
1.706— O.

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA M IL ITA R

Em bajador es, 75
Anuncio

Se precisa la adquisición de diverso 
m aterial de laboratorio, cuyo detalle, 
precio límite y condiciones técnico-legales 
se encuentran expuestas en el tablón de 
anuncios de este Centro, a disposición de 
qnien pueda interesarle. H oras, de ocho 
a catorce.

Se admitirán ofertas hasta el día 31 
del actual, inclusive.

E l importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 16 de octubre de 1946.— El 
Coronel Director, Luis Benito.

1.703— O,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Jun ta

Por la presente se notifica a M aría 
Andrade y Olara Estévez para que é. 
día 25 del actual, y a las diez horas, 
concurran por sí o por persona que 'legal- 
mente las representen, al acto de la Junta 
A dm inistrativa, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda, para ver y fa 
llar el expediente de defraudación núme-y 
ro 585/46, incoado contra citadas indivi
duas, por aprehensión de café en grano y 
otras m ercancías, pudiendo aportar al ac

to las pruebas que estim e pertinentes;
advirtiéndoles que tienen derecho a nom
brar un Vocal que form e parte de la 
Jun ta, el cual será un individuo de la 
C ám ara de Comercio o comerciante o in- 
dustriail matriculado.

Cáceres, 17 de octubre de 1946.— El 
Secretario, A. Moreno.

1.482— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

Anuncio

F O R M O SO  G O M E Z , Jo s e fa ; en ig
n o ra !)  tparadero, vendedora am bulante, 
dom .niiada últimamente en San M ar
tín de Moreiras, ayuntamiento de Pe- 
reiro de Aguiar (O n-i:>e), encartada en 
el t-x rediente número 53 de 1946, por 
contrabando de piedras de ignición ; 
como treceró m  el término de diez días 
ante a Junta A dm inistrativa de Con
traba.-do v Defraudación de la Delega
ción de Hacienda d< Santander, paira 
constituirse en prisión.

Santander 15 de octubre de 1946.— 
El Delegado de H acienda-Presidente 
(ileg'hie)

1 . 4 - 8-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Com pañía Exportadora 

Esipañola. Tabladilla , Sevilla.
O bjeto : Aumentar la producción do su 

industria de aderezo y relleno de aceitu
nas establecida en Sevilla, con los ele- 
montos necesarios.

Producción : Con la am pliación se po
drá doblar la producción actual, Negan
do a ser de 220.000 kg. de aceitunas 
aderezadas y 158,400 de aceitunas des
huesadas en veinticuatro horas.

E sta  industria em pleará solam ente ma_ 
quinaria y m aterias prim as de (proce
dencia española.

Se haqe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla , 11  de octubre de 1946.— E l In
geniero Je fe , L  Sequeiros.

4- 791- 0 .______________________________________________________________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
DE ALAVA

Tendido de linea eléoírioa

P eticion ario : Don Pelegrín Martín Gó
mez.

D irección : D urana (A lava).
O bjeto : Tendido de una" línea de 440 

m etros para transportar una potencia de 
10 K . V . Á. en corriente alterna trifá
sica a 3.000 voltios, desde la caseta de 
transform ación dol pueblo de D urana a 
la fábrica propiedad del solicitante.

L os m ateriales em pleados serán cte 
procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición p~ra que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficina*; de es-
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ta  D elegació n  de. In d u stria , ca lle  J e  D a 
to , 49.

V ito r ia , 15  de o ctu b re de 194b- — E ’ 
In g en iero  Je fe , S e rg io  In d u rá in .

4 ‘ 7 9 2 r Q -  

DELEG A CIO N  DE LOS S E R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO  

Jefatura de Aguas.— Concesión de aguas 
públicas

H ab ién d ose  form u lad o  en e s ta  Je fa tu 
r a  la petic ión  qu e se reseñ a  en la  si
gu iente

N O T A
N om b re del p e t ic io n a r io : D on E u g e 

nio  ¡Vlonroy B a rq u illa .
N om bre de su re p re se n ta n te : D on

E^oy Sa n  M artin . D o m ic ilio : L o s  M a- 
drazo , núm ero 20.

C la se  de ap rovecha m ie n to : R ieg o .
C an tid a d  de a g u a  que se p id e : T re in 

ta  y  d osv (32) litros por segu nd o .
C o rrien te  de donde h a de d e r iv a rs e : 

R ío  T a jo .
T érm in o  m unicip al en que rad icará n  

la s  'tbras R o m á n g o rd o  (C á c< re s) .
D e con form id ad  con lo d ispu esto  en 

el artícu lo  1 1  del iReal D ecre to -L ey  nú
m ero ^3, de 7 de enero  d e  1927 , m odi
ficado  por el de  27 d e  m arzo de 19 3 1 , y  
d isp o sic io n es p o sterio res  con cord an tes, 
se  abre un plazo, q u e  te rm in ará  a la s  
trece h o ras del d ía  en que >e cum plan 
treinta n a tu ra les  y con secutivos desde 
la  fech a s ig u ien te , in c lu siv e , a  la de 
publicación  del p re se n te  an un cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E iL  E S T A D O .

D u ran te  este plazo, y en h o ra s h áb i
les d e  o ficina, d eb erá  el p etic ion ario  p re
sen tar  en las o fic in as de e sta Je fa t u r a , 
s it a s  en M ad rid , calle  de A g u stín  de B a- 
tan cou rt. núm ero 4 (N u evo s M in iste
r io s ) ,  a! proyecto  corresp o n d ien te  a la s  
o b ra s qu e  trata  d e  e je c u ta r . T am b ién  se 
ad m itirán  en d ich as o fic inas, y en los 
re fe r id o s  p lazo y h o ra s, o tros  pro yecto s 
q u e  ten gan el m ism o  ob jeto  q u e  la pe
tición que se an u n cia  o sean  in com p ati
bles con él. T ra n scu rr id o  el plazo fijado, 
no se ad m itirá  n in gun o  m ás en compe»- 
ten cia  con los p re se n ta d o s .

L a  ap ertu ra  de p ro yecto s, a q u e  se 
refiere  e l artícu lo  13  del R e a l D ecre
to -L e y  an tes c itad o , se v e rificará  a la s 
d oce h o ras del p rim er d ía lab orab le  si
gu ie n te  al d e  term in ación  del p lazo de 
treinta d ías  a n tes  fijado, pudiendo a s is 
tir  al acto  todos los p etic ion ario s  y  le
van tán d o se  de ello  e l ac ta  q u e  p rescri
b e dicho  a rtíc u lo , q u e  será  su sc rita  por 
los m ism o s.

M a Jr id  15  efe octu b re  de  1946.— E l 
In g en iero  Je fe ,  E s ta n is la o  C h a ve s . 

1 - 4 7 7 — O

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  NOR
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H ab ién d o se  fo rm u lad o  en e s ta  D iv i

sión  H id rá u lic a  la  petic ión  q u e  se  re se 
ñ a  en la  s ig u ie n te

N O T A
Nom bre del peticionario: Don Juan  

Antelo C o sta  y  do<n E v a risto  Cam beiro  
Albite.

C la s e  d e  a p ro v e ch a m ie n to : F u e rz a  rito*

C an tid a d  de a g u a  q u e  se p id e : 150  li
tros por segundo.

C o rrien te  de donde ha de d e r iv a rs e : 
R ío  V ald ego d ó n .

T érm ino^ m u n ic ip a les  en qu e ra d ic a 
rán la s  o b r a s :  M azarico s (L a  C o ru ñ a ) .

D e con fo rm id ad  con lo d isp u esto  en 
el artícu lo  1 1  .,del R eal D o creto-L ey  nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927 , m odifi
cado por el de 27 de m arzo de 19 31 v 
d isp o sic io n es p o sterio res  con cord an tes, 
se abre .un plazo, q u e  te rm in ará  a la s 
trece h oras del d ía en que se cum plan  
treinta n a tu ra les  y con secu tivo s desde 
la fecha sigu iente , in c lu sive , a la ¿ e  pu
blicación deil presente anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ra n te  este  p lazo , y en h o ras h áb iles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las o fic in as de rsta  D iv is ió n  H i
d rá u lic a , s ita s  en O viedo, ca lle  del D oc
tor C a s a l ,  núm . 2, tercero , el p ro yecto  
co rresp on d ien te  a la s  o b ra s qu e  tra ta  
de e jecu tar . T am b ién  se a d m itirán  en 
d ich as o fic inas y en los re fe r id o s p lazo s 
y h o ra s, o tros p ro yecto s que ten gan  el 
m ism o ob jeto  qu e  ¡a petición  q u e  se 
an u n cia  o sean in com p atib les  con él. 
T ra n scu rr id o  el p lazo fijad o , no se ad
m itirá  n in gu n o  m ás en com p eten c ia  con 
los p resen tad o s.

L a  a p e rtu ra  de p ro yecto s a qu e se  
refiere el a rtíc u lo  13  del R e a l D eoreto- 
L e y  an tes c itad o  se v e rific a rá  a la s  tre 
ce h o ras del p rim er d ía  la b o rab le  s ig u ien - » 
te al de term in ación  del plazo d e  tre in ta  
d ía s  an tes fijad o , pu d ien d o  a s is t ir  al acto  
todos los p etic io n ario s  y lo van tán d ose  de 
ello el ac ta  qu e p rescrib e  dicho a rtícu lo , 
que será  su sc rita  'p o r  los m ism o s.

O vied o , 14  d e  o ctu b re  d e  194 6 .— E l 
In g en iero  Je fe , I. F o n ta n a .

M 7 5 -0 -
D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  N O R

T E  D E ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

H ab ién d o se  fo rm u lad o  en e s ta  D iv i
sión H id rá u lic a  la  p etic ión  q u e  se  re se ñ a  
en la  s ig u ie n te

N O T A
N o m b re  del p e t ic io n a r io : D on M a

nuel B lan co  R o d ríg u ez .
C la se  de a p ro ve ch a m ie n to : R ie g o .
C a n tid a d  de a g u a  q u e  se p id e : D iez 

litro s  por segu n d o .
Corriente d e  donde h a  d e  d erivarse : 

R ío  Ferreira.
T é rm in o s  m u n ic ip a les  en o u e  ra d ic a 

rán  la s  obras : P a la s  de R e y  (L u g o ).
D e  co n fo rm id ad  con lo d isp u e sto  en 

el a rtícu lo  u  del R e a l D e c re to -L e y  nú
m ero  33 , d e  7 d e  enero  de 1927 , m od i
ficado  p o r  el d e  27 d e  m arzo  de ^931 v 
d isp o sic io n e s  p o ste rio re s  co n co rd an tes , 
se  ab re  un p lazo , q u e  te rm in ará  a  la s  
trece  h o ra s  d el día en qu e  se  cu m p lan  
tre in ta  n a tu ra le s  y co n secu tivo s  d esd e  la 
fech a s ig u ie n te , in c lu siv e , a  la  de po. 
b licación  del p resen te  an ü n cio  en  el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ra n te  este  p lazo , y  en h o ra s h áb i
les d e  o fic in a , d eb e rá  ei p e t ic io n a r io  p r e 
sen tar  en la s  o fic in a s  de e sta  D iv is ió n  
H id rá u lic a , s ita  sen O vied o , c a lle  del 
D o cto r C a s a l ,  n ú m . 2, te rcero , el pro
yecto  co rresp on d ien te  a  la s  o b ra s  q u e  
tra ta  d e  e je c u ta r . T a m b ié n  se  ad m iti
rán  en d ic h a s  o fic in a s y  en  los re fe r id o s  
p lazo s y  h o ra»  o tro s  p ro yecto  q u e  ten

gan  el m ism o objeto  qu e  la petición uuo 
se an un cia  o sean in com p atib les »• m " . 
T ra n scu rr id o  el plazo fijado no se adm i
tirá  n in gu n o  m ás en com p eten cia  con los 
p resen tad o s.

L a  ap ertu ra  de p ro yecto s que se re
fiere el artícu lo  13  deí R eal D ecreto -L ey  
an tes  c itado  se v e rifica rá  ; la s  trece ho. 
ra s  del prim er d ía lab orab le  -sigu ien te  al 
de term in ación  del plazo de treinta días 
antes fijad o, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levan tándose \le 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será  suscrita  por los m ism os.

O vied o , 14 do octubre de 194 6 .— El 
In g en iero  Je fe , I. F o n ta n a .

1 . 474-O.

A Y U N TA M IEN TO  DE M ADRID

Secretarla.- Sección de Gobierno Inte
rior y Personal

Por acu erd o  del E xento . A yuntam iento  
Pleno de 19 de ju lio  de 1946, y c o n .e l 
debido conocim iento de- la D irección Ge
neral de A d m inistración  L o ca l, por el 
p resen te  se convoca concurso-oposición 
p a ra  p ro vee ’ tre in ta  y una p lazas de 
con d u ctores m ecán icos del S e rv ic io  con
tra  In cen d ios, m ás las v aca n tes  que só 
produ zcan  h a s ta  la term in ación  de los 
e xá m en es, d o ta d a s  con el jo rn al de 19 
p esetas  d ia r ia s , com d o n ch o  al devengo 
d e  ocho cu a tr ie n io s  de una peseta , má9 
los au m en to s y p lu ses que en su día pue
d a  conceder la C o rp o rac ió n , con sujeción 
a  la s  b ases y p ro g ra m a  que Se publican 
íntegram ente en el ((Boletín del Ayun
tam iento  de M adrid  de l d ía  7 del corrien
te m es y se h allan  exp u esto s  en el ta
blón de e d ic to s del A yu n ta m ien to . E n  
d ich a s  b ases se da cum p lim ien to  a lo 
d isp u e sto  en la L e y  de 25 de agosto  
d e  1939 y en la O rden m in iste r ia l de 30 
d e octu b re  del m ism o  año.

 ̂ P a ra  tom ar p arte  en el concurso-oposi
ción es n ecesario  ser españ ol y tener m ás 
d e  ve in titré s  añ os y m enos de treinta 
y  c in co  el d ía  en q u e  se pu b liqu e este 
an un cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  ; estar  en posesión del permiso 
de conducción de p r im e ra  claise e sp e c ia l; 
no  pad ecer d e fecto  fís ico  ni en ferm edad 
c ró n ic a ; tener una ta lla  m ín im a do  1,62 
m etro s y m áx im a d e  1 ,7 8 ;  carecer de 
an teced en tes p e n a le s ; h ab er observado 
b u en a c o n d u c ta ; ser j>ersona ad icta  al 
M ov im ien to  N a c io n a l; no h ab er sido 
ca st ig a d o  con sanción  a lg u n a  y  poseer 
oonocim iento  de m ecán ica  y  ta ller rela
c io n a d o s  con el au to m ó vil.

L a s  in sta n c ia s  so lic itan d o * to m ar par
te en el con cu rso -o p o sic ión , e sc r ita s  de 
puño y le tra  del in teresad o  y acom pañ a
d a s  d e  los d o cu m en tos e x ig id o s , se pre
sen tará n  p erson alm en te  en el R eg istro  
g en era l del A y u n ta m ien to , en las heras 
h á b ile s  de o fic in a , en el p lazo  de un mes, 
con tad o  a p a rtir  dol d ía  s ig u ien te  al da 
la  pub licación  de este  an un cio  en el B 0_ 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

M ad rid , 7 de octubre de 194b.— E l Se
c re ta r io  g en era l, M arian o  B erd e jo . 

1.69 0^ 0 .

A Y U N T A M IE N T O  DE TO LEDO  

Anuncio
E n  v irtu d  de acuerd o  firm e de este 

A yu ntam ien to , tom ado por unanim idad 
en 24 de septiem bre ú ltim o pasado, y 
habiéndose cum plido  con lo  dispuesto en
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el art íc u lo  26 del R e g l a m e n t o  p a ra  la 
con n a tac ió n  de o b ra s  y serv ic io s  a c a r g o  
de  e n t id a d e s  m u n ic ip a le s  de 2 de ju l io  
de  1924, sin q u e  en c o n tr a  de d ic h o  
a c u e r d o  se h a y a  p rodu cid o  r e c la m a c ió n  
a l g u n a ,  se a n u n c ia  al p ú b lico  def in it iva
m e n t e  la su b a s ta  r e la t iv a  a las o b r a s  n e
ce s a r ia s  p a ra  la («instalación d« c á m a r a s  
f r ig o r í f ic a s  y fá b r ic a  de hie lo , así c o m o  
el  s u m i n is tr o  de los a p a r a t o s  precisos  a  
esto s  fines,  en el M e r c a d o  de A b a s t o s  de 
e sta  c iu d ad ,  con su je c ió n  al p r o y ecto  al 
e fecto  f o r m u la d o  por el A r q u i te c to  m u 
n ic ip a l ,  don F l a v i a n o  R e y  de V i ñ a s ,  c u 
yos  p lan os,  p r es u p u e s to  y p lieg o  d e  c o n 
d ic io n e s  se h a y a n  de m a n if ie s to  en el 
N e g o c i a d o  de  O b r a s  y A g u a s  de esta  
S e c r e t a r ía  m u n ic ip a l ,  todos los d ías  h á 
b i le s ,  h a s t a  el amterior a la ce le b ra c ió n  
d e  esta  s u b a s ta ,  en ilas h o r a s  de diez  a  
t rece  y t re in ta  m in u t o s .

El t ipo de p esetas  q u e  s ir ve  de b a s e  a  
e s t a  s u b a s t a  a s c ie n d e  a t re s c ie n tas  c i n 
c u e n t a  v c in c o  mil d o s c ie n ta s  d iec io cho  
c on  d iec isé is  c é n t im o s .

E l  p lazo  de  e je cu ció n  de las o b r a s  a  
a q u e  e s t a  s u b a s t a  se re fie re  es el de tres 
m e s e s  y och o el p lazo  de g a r a n t í a .

L a  su b a s ta  se v er i f ic a r á  en e s ta s  C a s a s  
C o n s is t o r ia le s ,  e¡l día en q u e  h a y a n  t r a n s 
c u r r id o  ve in te  h ábiles ,  a c o n t a r  d es d e  el 
s ig u ie n te  al de la p u b licac ió n  de e ste  
a n u n c i o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  o al s ig u ie n te  si re s u lta s e  f e s 
t ivo,  v a  las  d o ce  de la  m a ñ a n a ,  p r e c is a 
m e n t e .

Los pliegos de proposición, formulados 
con arreglo al modelo que abajo se in
serta, se presentarán en papel reintegra
do con timbre del Estado de 4,50 pesetas 
y con sello municipal de 0,50 pesetas, 
siendo desechada, sin más trámite, la 
proposición que al abrirla aparezca defi
cientemente reintegrada.

Para la celebración de la subasta, las 
condiciones de ¡la i .a a la 11 del artículo 
15 del Reglam ento de 2 de julio de 1924.

La fianza provisional para tomar par
te en la subasta será de diecisiete mil 
setecientas sesénta pesetas con noventa 
céntimos, cantidad a que se eleva el 
cinco por ciento de¡l tipo de la subasta, y 
la definitiva se elevará al diez por ciento 
del importe total en que la subasta ter
mine.

El Letrado Consistorial don Mariano 
Diez Plaza, será eil encargado de bastan- 
tear los poderes presentados por los li
diadores.

Serán de cuenta del rematante que re
sulte adjudicatario todos los gastos de 
Notario, derechos reales, anuncios, con
tribuciones, impuestos ¿el Estadb, pro
vincia o municipio, así como cuantos se 
hayan originado o puedan originarse con 
motivo de Ha confección de este expe
diente.

Toledo, 16 de octubre de 1946.— El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

D on  (nombre y apellidos), vecino
de..., con domicilio en la calle de..., nú
m ero..., en nombre propio o en concepto 
de apoáerado de don... (nombre y apelli
dos), manifiesta que enterado del anuncio 
publicado, así como del correspondiente 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, planos y presu
puesto que integran, el proyecto form ula
do por el Arquitecto m unicipal don F la
viano Rey de Viñas, para la  realización

de las obras necesarias para la instala
ción de cámaras frigoríficas, fábrica de 
hielo y suministro de los aparatos nece
sarios ail efecto, en el Mercado de Abas
tos de Toledo, se compromete a llevar a 
cabo la ejecución de todas las obras a 
tales fines necesarias y al cumplimiento 
de todas las obligaciones establecidas en 
el citado pliego de condiciones, por la 
cantidad de... pesetas (en letra).

Declara el licitador que suscribe que 
las remuneraciones mínimas que perci
birán los obreros por jornada legal de 
trabajo, según oficio y categoría, serán 
las siguientes.......

Asimismo hago presente que ía remu
neración mínima por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los límites
legales, será de.......

(Fecha y firma del proponente).
1.693— O.

A YUN TA MIEN TO  DE V I NAROZ 
(CASTELLON)

Habiendo transcurrido el plazo de 
cinco días de anuncio previo a que se 
refiere el artículo 26 dé\ Reglam ento 
de Contratación de 2 de julio de 1924 
(«Boletín Oficial» de la provincia núm e
ro i i i ,  <de 17 de septiembre) sin que 
se haya formulado protesta ni reclama
ción alguna, se anuncia la subasta re
lativa a las obras de construcción del 
alcantarillado de esta ciudad, con su
jeción a las siguientes

Condiciones económicas

El Ayuntam iento de la ciudad de V i
naroz saca a subasta pública las obras 
de construcción del alcantarillado de 
esta población, según el proyecto fa
cultativo del Arquiteco don José M eyer 
Sorní de fecha julio de 1944 y aproba
do por la Junta Provincial de Sanidad.

Las condiciones que han de regir, 
adem ás de las facultativas del referido 
proyecto^ y de las generales aprabadas 
para esta clase de obras, así como las 
económicas para la celebración de la 
subasta, son las siguientes:

1.a L a subasta se celebrará el día 
i¿  de noviem bre del corriente año y a 
las once horas de la mañana en el S a 
lón de Sesiones de ja C asa  C apitu lar 
de Vinaroz, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente Alcaide en quien 
delegue, y con asistencia de otro miem
bro de la Corporación Municipal que 
oportunam ente se designará y del No
tario autorizante del acto.

2.a iLa celebracón de la subasta será 
con sujeción al artículo 15 del R egla
mento de 2 de julio de 192.1, y desde 
el día siguiente al de la publicación de 
la subasta en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia podrán presentarse los plie
gos cerrados con las respectivas pro
posiciones, reintegradas con pólizas del 
Estado de 4,50 pesetas y T im bre Muni
cipal de 3 pesetas, en la Secretaría dej 
Ayuntam iento, toaos los días laborables 
durante las horas de oficina y  hasta las 
trece horas del día antes señalado para 
la licitación.

3.a A esta subasta podrán los licita-, 
dores acudir personalm ente o represen
tados por otra persona, debiendo en este 
últim o caso acom pañar el correspondien
te poder bastanteado por el Abogado 
Asesor de este Ayuntam iento don José 
C id  López, o cualquier otro Letrado de

los que ejercen en este Juzgado de Ins
trucción.

4.a A todo pliego deberá acompañar
se, por separado, el resguardo que acre
dite haber constituido el depósito pro
visional, que deberá hacerse para optar 
a aquélla, siendo rechazado en el acto 
todo pliego cuyo resguardo no se ajuste 
a la condición expresada.

Los pliegos se entregarán al señor 
Secretario del Ayuntam iento, en sobré 
cerrado, que podrá lacrar y  precintar* 
adoptando las medidas de seguridad que 
el presentador estime necesarias, y en 
el anverso deberá hallarse escrito y fir
m ado por e] licitador lo  siguien te: 
«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción del alcan
tarillado para la ciudad de Vinaroz». 
En el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por e| funciona
rio encargado de recibir los pliegos, bajo 
las firmas de ambos, que el pliego se 
entrega intacto, o las circunstancias que 
para su garantía juzgue convenientes 
cada una de las citadas personas, pu- 
diendo am bas hacer concurrir al acto 
dos testigos cada una, si lo creen con
veniente.

A| presentador sólo se le entregará 
recibo por el señor Secretario del Ayun
tam iento, si presenta el timbre corres
pondiente del Estado, exhibiendo la  cé
dula personal, de la que se tom ará no
ta, y el recibo contendrá los datos fi
jados en el núm ero 15 del Reglam ento 
citado.

5.a Una vez entregado y adm itido el 
pliego, no podrá retirarse pero el m is
mo licitador podrá presentar otros con 
iguales requisitos, sin acom pañar nue
vos resguardos del depósito provisional 
antes citado.

6.a Respecto a las condiciones y  
asientos del Registro especial de plie
gos, custodia de éstos en la C a ja  de 
Fondos M unicipales, resguardo de dicha 
custodia y expedición de certificados 
de pliegos presentados, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 15 del R egla
m ento citado.

7.a L a subasta se saca por el tipo de 
un millón trescientas ochenta y cinco 
mil cuarenta y una pesetas con sesenta 
y ocho céntimos (1.335.041,68 pesetas) 
a la baja, debiéndose consignar la can
tidad por la que se compromete a rea
lizar las obras necesarias para la total 
terminación de las referidas obras, se
gún el proyecto aprobado y citado al, 
¡principio.

8.a L a fianza provisional, de la que 
se presentará resguardo por separado, 
consistirá én el dos por ciento dej im 
porte total de aquélla, o sean veintisie
te mil setecientas pesetas ochenta y tres 
céntim os (27.700,83 pesetas), la que se  ̂
rá devuelta después de transcurrido ej 
plazo de cinco días que señalan los ar
tículos 16 y  17 del Reglam ento de O bras 
y Servicios de 2 de julio dé 1924, ex
cepto la correspondiente al rem atante. 
Este viene obligado a depositar en la 
C a ja  M unicipal, elevando la fianza pro
visional a definitiva h asta  el cuatro por 
ciehto de la cantidad por que se haya 
rem atado la subasta aé las obras, la  
cual se devolverá después de ser reci
bidas definitivam ente las m ism as, si no 
alcanza alguna responsabilidad al con
tratista. El depósito de la fianza defi
n itiva se hará dentro del tercer día de 
haber adjudicado la  contrata.
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En caso de presentarse dos proposi
ciones igualmente ventajosas, se esta
rá  al procedimiento que señala la Re
gla décimo-primera del artículo 15 del 
Reglamento de Contratación de 2 de 
julio de 1924.

9.a Como quiera que el gasto de la 
construcción excede de cincuenta mil 
pesetas, deberá consignarse el consi
guiente contrato en escritura pública, 
de conformidad con el artículo 19 del

.referido Reglamento, siendo de cuenta 
del rematante jos honorarios devengados 
y  suplementos adelantados por el Nota
rio que autorice la subasta y las subsi
guientes formalizaciones del contrato, 
anuncios en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  lEST A D O  y de la Provincia, así 
como toda clase de gastos que ocasio
ne \a subasta.

10.a Al contratista se le abonarán las 
obras que realmente ejecute con suje
ción al proyecto y a las órdenes escritas 
del señor Arquitecto y Director, sean 
en más o en menos de las presupues
tadas, valorándolas a los precios del 
presupuesto del proyecto de contrata 
aprobado, hecna la baja del tanto por 
ciento que se obtenga en el remate.

u . a L a s  obras darán comienzo den
tro de los ocho días del otorgamiento 
de la escritura, y de no verificarse así, 
se entenderá rescindido el contrato, con 
la pérdida de la fianza, que quedará a 
beneficio del Ayuntamiento de Vinaroz 
en concepto de indemnización por daños 
y  perjuicios.

El plazo que se concede al contratista 
para la total terminación de las 0bras es 
de dos años.

12.a Dentro de los diez primeros días 
de cada mes ei Arquitecto Director me
dirá la obra que se haya ejecutado en 
el mes anterior, haciendo la correspon
diente relación valorada y  extendiendo 
la oportuna certificación, a la que pres
tará su conformidad el rematante, y 
una vez aprobada por el Ayuntamiento, 
y  dentro de dicho mes, se abonará al 
contratista su importe. Estas  certifica
ciones se entienden que son documentos 
a buena cuenta, susceptibles de rectifi
cación al hacer la liquidación final de las 
obras, que se hará una vez recibida 
provisionalmente aquélla y durante el 
plazo de garantía.

13 .a El plazo de garantía  será de 
seis meses, a contar de la recepción 
provisional de las obras, v durante este 
plazo el contratista responde de las obras, 
siendo de su exclusiva cuenta las repa
raciones, conservación en buen estado 
y  seguridad de las mismas.

Terminado el plazo de garantía, se 
recibirán definitivamente, si están en 
condiciones para e l lo ; se extenderá la 
correspondiente acta, dando por termi
nado ei contrato, a menos que las obras 
no estén en las debidas condiciones para 
ser recibidas, en cuyo caso se dará al 
contratista un plazo prudencial para ha
cer las reparaciones y - conservaciones 
que sean procedentes, y transcurrido di. 
cho plazo, se volverá a practicar nuevo 
reconocimiento de las obras, procedién- 
dose a la recepción definitiva, con la? 
•mismas formalidades y comisión que 
practicó el anterior reconocimiento e 
intento de recepción.

Caso de que esta segunda vez tampo
co estuviesen las obras en condiciones 
de ser recibidas, la Comisión lo pondrá 
en conocimiento del Ayuntamiento de

Vinaroz para que acuerde lo que pro
ceda acerca de la rescisión del contrato 
y pérdida de la fianza depositada por 
el contratista. a

14.a El contratista viene obligado a 
cumplir las disposiciones vigentes so
bre contrato de trabajo con sus obre
ro s ;  asim ism 0 se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras no sean 
inferiores por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias a los tipos 
fijados por las d isposiciones 'vigentes o 
que se dicten en lo sucesivo.

15 .a Ej proyecto, con todos sus docu
mentos que han de regir en la subasta 
de estas obras, se halla de manifiesto 
para el público en el despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento de Vinaroz 
en las hora* de oficina y hasta el día 
de la subasta.

16.a Para todas ias cuestiones que 
pudieran suscitarse con motivo de esta 
contrata se someten las partes al fuero 
exclusivo de los Tribunales v Juzgado 
de Vinaroz. renunciando el adjudicata
rio al fuero de su Juez y domicilio.

Modelo de proposición

Don N. N., mayor de edad, vecino
de ....... , según cédula personal que
acompaña, no estando incapacitado pa
ra tomar parte en la subasta, enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial» de la provincia de fecha ............
de .......  y de los planos, presupuesto,
condiciones y demás requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Construcción 
del alcantarillado de esta ciudad», se 
compromete a tomar a su cargo la cons 
trucción de las mismas, con sujeción a 
los expresados requisitos, por la canti
dad de .......  (en letra) .......  pesetas.

('Fecna y firma y rúbrica del propo
nente).

Vinaroz, 3 de octubre de 1946.— El Al. 
calde, Ja im e Talayera Ratto.

4.797—0 .

RED N A C IO N A L  DE LOS F E R R O 
C A R R IL E S  ES PAÑOLES

Aviso

Por el presente aviso se advierte, por 
única vez, que ha sufrido extravío el res
guardo de depósito necesario de doce mil 
quinientas pesetas nominales, en dos tí
tulos, serie C , de la Deuda Amortizable 
5 por 100, emisión 1* de enero de 1927, 
números 196.636/637, v uno de la serie B, 
de la Deuda Amortizabb 3 por 100, emi
sión 1 de abril de 1928, número 15.178, 
expedido por la antigua Compañía Na
cional de 'los Ferrocarriles del Oeste de 
España, el 11  de octubre de 1935, a fa
vor de don Eduardo Seguí Melgar. '

Quien se crea con derecho a reclamar 
deberá verificarlo dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, y si transcurrido dicho 
plazo no se hubiera recibido redamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado, anulándose el primitivo y que
dando la Red exenta de toda responsa- 
biíida.

Madrid, 17 de octubre de 1946.— P. el 
Director general, un Subdirector.

4:850— 0 .

RED N AC IO N AL  DE LOS F E R R O 
CA R RI LE S  ESPAÑOLES

Aviso

Por el presente aviso se advierte, por 
única vez, que ha sufrido extravío el res
guardo de depósito necesario de dos mil 
cien pesetas en metálico, expedido por 
ila antigua Compañía Nacional de los Fe
rrocarriles del Oeste de España, en 11  de 
octubre de 1935, a favor de don Eduardo 
Seguí Melgar.

Guien se crea con derecho a redam ar 
deberá verificarlo dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, y si transcurrido dicho 
plazo no se hubiera recibido redamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
dupjicado, anulándose el primitivo y que
dando la Red exenta de toda responsa
bilidad.

Madrid, 17 de octubre de 1946.— P. el 
Director general, un Subdirector.

4.851— O.

CAJA NACIONAL D E AC C ID E N TE S  
D E L  T R AB AJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 2 de febrero de 1946, 
falleció en Brañuelas (León) el obre
ro Plácido Barrios Bazán, de sesenta 
y cinco años de edad, natural de Moli- 
naseca tLeón ), hijo de Guillermo y de 
Cesá.roa, domiciliado en Bra  ñ u e 1 a s 
(Leó-n), que trabajaba al servicio de 
«Antracitas de Brañuelas», S A.

En cumplimiento do lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. 9ue crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente puedon dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacicnal de Seguro ce Accidentes 
del Trabajo, Sngasta, 6, Madrid.

Madrid, 14 de octubre de 1946.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPA ÑOL  DE C R E D I T O  

Sucursal de Bilbao
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito número 42.918, expedido por 
el Anglo South American Bank 'Ltd., 
Bilbao, a favor de doña iLiboria de la 
Iglesia y Vital, comprensivo de 3.000 
peseta* nominales Deuda Amortizabie 
del Estad< 3,50 por 100, emisión 1 oc
tubre 1942. se hace público, y por una 
sola vez para proceder a extender nue
vo resguardo por el Banco que suscri
be, en sustitución del expresado, que 
queda anulado a todos los e fectos.

Bil >ao, 15 de octubre de 1946.
4.8 l 7— P.

LA COMPAÑIA H I P O T E C A R I A ,  S. A.

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo de 

imposiciones de capital número 781, de 
10.000 pe>etas) espedido a favor de don 
Domingo Ureta Aransay, se anuncia al 
público para  el que se orea con derecho
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a reclamar lo verifique en el plazo de 
un mes, a contar de la fecha de inser
ción del presente anuncio, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se procederá a expe
dir el correspondiente duplicado de res
guardo, anulándose el primitivo y que
dando la Entidad exenta de toda respon
sabilidad.

Madrid, 17 de octubre de 1946. — El 
Director-Gerente, R. Miláns del Bosch.

4 .8 i 4 - -P .

SINDICATO INDUSTRIAL DE EX
PENDEDORES DE CARNES

Convocatoria

Para la Junta general ordinaria que 
se celebrará el día 3 de noviembre en el 
café de San Isidro, Toledo, 32, a las diez 
de la mañana en primera convocatoria 
y a las diez y media en segunda, con el 
siguiente orden del día :

1 .° Lectura del acta anterior.
2.0 Lectura de la Memoria de 31 de 

diciembre de 1945.
3 .0 Ruegos, preguntas y proposiciones,
4.0 Dimisión deil Consejo.
Madrid, 15 de octubre de 1946. — El 

Secretario, Ramón Fernández.
4.823—p.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía saca a subasta la ena
jenación de un terreno, propiedad de la 
misma, en Baeza (Jaén), procedente de la 
antigua firma «Desmarais Hermanos», si
tuada en la zona urbana, co¡n fachada a  
la carretera de Linares a la estación de 
Baeza, con arreglo al pliego de condicio
nes, que estará a la disposición de los 
señores a quienes interese, los días labo
rables, de doce a una, en el departamento 
de explotación de esta Central, calle de 
Torija, 9, Madrid, y en la agencia co- 
mercial de CA M PSA, en Jaén, calle de 
González Doncel, 1, hasta el día 16 de 
noviembre de 1946.

Madrid, 18 de octubre de 1946.—El 
Director general, F. de Gregorio.

4.828— P .

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso de enajenación de bidones reforzados 
inútiles para CAM PSA

Esta Compañía enajena los siguientes 
bidones inútiles para la misma :

248 bidones reforzados de 50 litros de 
capacidad.

7 bidones reforzados de 200 litros de 
capacidad.

25 bidones reforzados de 250 litros de 
capacidad.

3 bidones reforzados de 400/750 litros 
de capacidad.

Que se hallan visibles en su factoría, 
Astillero ■ (Santander), apartado 1, y los 
requisitos precisos .para tomar parte en 
este concurso constan en el pliego de 
condiciones, que pueden consultar los in
teresados en las oficinas de dicha depen
dencia, todos los días laborables, de diez 
a doce.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la Central de CAM PSA, en Madrid, To- 

 rija, 9, Secretaría General, Sección de 
Recepción de Pliegos, en sobre cerrado 
y lacrado, con el lem a: «Pára el con
curso de enajenación de bidones reforza
dos inútiles para CA M PSA  en factoría 
de Astillero», o enviarse a la misma por 
correo certificado, debiendo obrar éstas 
en poder de CAM PSA antes de finalizar 
el plazo de ddmisión de ofertas, que 
termina el día 5 de noviembre próximo, 
a las doce horas.

Madrid, 18 de octubre de 1946.—El 
Director general, F. de Gregorio.

4.829—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso de enajenación de bidones re
forzados inútiles para CAM PSA

Esta Compañía enajena los siguientes 
bidones inútiles para la misma :

950 bidones reforzados de 50 litros de 
capacidad.

60 bidones reforzados de 200 litros de 
capacidad.

230 bidones reforzados de 250 litros de 
capacidad.

20 bidones reforzados de 500 litros de 
capacidad.

Que se hallan visibles en su factoría 
de Santurce, paseo de Rompeolas, Santur- 
ce (Bilbao), y los requisitos precisos para 
tomar parte en este concurso constan e¡n 
el pliego de condiciones, que pueden -con
sultar los interesados en las oficinas de 
dicha dependencia, todos los días labora
bles, de diez a doce.

Las ofertas han de ser presentadas ea* 
la Central de CAM PSA, en Madrid, To* 
rija, 9, Secretaría General, Sección de 
Recepción de Pliegos, en sobre cerrado 
y lacrado, con el lem a: «Para el con
curso de enajenación de bidones refor* 
zados inútiles para CAM PSA de factoría; 
de Santurce», o enviarse a la misma pea; 
correo certificado, debiendo obrar éstas en 
poder de CA M PSA  antes de finalizarse 
el plazo de admisión de ofertas, que ter* 
mina el día 8 de noviembre próximo, $  
las doce horas.

Madrid, 18 de octubre de 1946.—El Di* 
rector general, F . de Gregorio.

4.830—O.

LA PAPELERA ESPAÑOLA, C. A,

Obras de un aprovechamiento hidráulico 
en el río Turia, términos de Gesta lgar 

y Bugarra (Valencia)

Habiéndose declarado de urgente eje
cución, por Decreto de 1 de marzo del 
año en curso, a los efectos de que les sea 
aplicable el procedimiento de urgencia- 
para la expropiación forzosa previsto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, todas las 
obras comprendidas en la concesión otor
gada por Orden del Ministerio de Obra9 
Públicas de 3 de febrero de 1941, para 
un aprovechamiento en el río Turia, 
destinado a la producción de energía 
eléctrica, en los términos de Gestalgar y 
Bugarra, se hace público por el presente 
edicto que se ha de proceder inmediata
mente a  ocupar las fincas que se relacio
nan a continuación, con los nombres J  
domicilios de sus propietarios, según los 
datos recogidos por esta entidad.

Número 
de la 

parcela

Número
del

polígono
P a r t i d a Clase Nombre del propietario Domicilio

4 i
36
34
3'3
26
28

25
20

23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23

Peña Borreguero .......................
Idem id..........................................
Idem id................ . ........................
Guaren ..........................................
Idem .......... ...................... ............
Idem .......... ..................................
Idem .......... .................................
Idem .......... ...................... ............
Idem .......... ...................................
Idem .......... .............. .......
Idem ............................ . ...........

Huerto .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

D. Enrique Tárrega Domingo .................
D. José Sánchez Polo ..................................
D. Domingo Sánchez ..................................
Vda. Jenaro Sánchez ....... .............................
Vda. Jenaro Sánchez ....................................
D. Domingo Sánchez Jiménez ................
D. Juan Sánohez Rual .............................
D. Emilio 'Tárrega Domingo .......... .
D. Juan Su ay García ..................................
D .a Pilar Domingo .........................................
D. José Perpiñán Sánchez .........................

Gestalgar^
Idem.
Idem#]
Idem^
Idemt.j
IdemH
Idem#]
Idem#J
Idem,¡
Idem.,
Idem..

En su virtud, y de acuerdo con lo dis
puesto en la mencionada Ley de 7 de 
octubre de 1939 y en la orden comunica
da de 6 de noviembre del mismo año, se 
anuncia por el presente que el día 4 de 
noviembre próximo, a las doce de la ma
ñana, se procederá a levantar ©1 acta

previa de la ocupación de cada una de 
las relacionadas fincas, a cuyo acto de
berán acudir los interesados acompaña
dos, si lo estiman conveniente, de sus 
peritos, teniendo derecho a requerir, a 
su costa, la presencia de un Notario y 
llevando los documentos acreditativos de

sus respectivos derechos y el recibo de 
contribución territorial correspondiente al 
primer trimestre ded año en curso.

Valencia, 17 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero representante de «La Papelera 
Española, C. A.», Carlos Ibáñez.

4.826-P.
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COMPAÑIA G E N E R A L  DE F E R R O  
C A R R I L E S  CATALANES,  S. A.

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas de esta Sociedad 
para el día 30 del corriente mes de oc
tubre, a las once horas y media, en el 
domicilio social, calle de la Diputación, 
número 239, tercero, para tratar y re
solver sobre la siguiente

Orden del día 
Reforma de los Estatutos sociales para 

su adaptación a lo establecido en el con
venio propuesto por la Compañía a sus 
acreedores, aprobado por el Juzgado nú
mero 16 de los de esta ciudad, en senten
cia dictada en 11 de junio último.

Tendrán derecho a concurrir los po
seedores de diez acciones, por lo menos, 
las que deben quedar depositadas, an
tes de las trece horas del día 28 del mes 
en curso, en la C aja de la Compañía 
o en algún establecimiento bancario.

Se advierte a los señores accionistas 
que en caso de no poder celebrarse la 
Junta general extraordinaria por no con
currir número suficiente de acciones, se 
aplazará la reunión de la Junta para 
el día siguiente a la misma hora. En

este caso, se admitirán nuevos depósitos 
de acciones hasta una hora antes de la 
señalada para la reunión.

Barcelona, 17 de octubre de 1946.—El 
Consejo de Administración.

4.856 bis—P.

C O M E R C I A L  E I N D U S T R I A L  V E 
L lN , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que -se celebrará 
en rsta ciudad el día 25 del corriente 
mes, a las tres de la tarde, en primera 
convocatoria, y a las cuatro, en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del 
día :

Aprobación de cuentas.
Dar conocimiento a 'los accionistas de 

las gestiones del Consejo.
Para asistir a esta Junta los accionistas 

deberán justificar los títulos de adquisi
ción de las acciones que posean, exhi
biendo las correspondientes escrituras o 
pólizas en el domicilio social, Secretaría, 
hasta el día 24 del corriente mes.

Madrid, 19 de octubre de 1946.— El 
Consejero Delegado.

4.844—p.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS 
TANCIA E INSTRUCCION

C A C E R E S

Don Manuel de Lis Varela, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de esta capital de Cáceres 
y su partido.
Doy f é : Que en ei juicio declarativo de 

mayor cuantía promovido por doña Livia 
Falcó y Alvarez de Toledo contra doña 
María de la Concepción Narváez y Ulloa 
y los herederos de don Fernando Valhon
do Calaff y cuantas personas desconoci
das e inciertas se consideren con derecho 
a la herencia del mismo, y el Ministerio 
Fiscal, sobre extinción de la comunidad 
de la dehesa «Alberquilla», término mu
nicipal de Cáceres, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor ¡literal siguiente : 

«Sentencia.—En la ciudad de Cáceres a 
veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y seis.— El señor don Jaime 
Juárez Juárez, Juez de Primera Instancia 
y Juez Municipal de esta ciudad, en fun
ciones de Juez de Primera Instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto por 
líos presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, entre partes, de la una, 
como demandante, doña Livia Failcó y 
Alvarez de Toledo, mayor de edad, sin 
profesión especial, casada y vecina de 
Madrid, representada por el Procurador 
don Jesús Grande de Navascués, y diri
gida por el Letrado don Angel Campillo 
Iglesias, y de la otra, como demandados, 
doña María de la Concepción Narváez y 
Ulloa, cuyas circunstancias se ignoran, 
vecina de Madrid, y ¡los herederos de don 
Fernando Valhondo Calaff y cuantas 
personas desconocidas e inciertas se con
sideren con derecho a la herencia del 
jnismo, -en estado de rebeldía, y represen

tados por los estrados de! Juzgado y el 
Ministerio Fiscal, sobre extinción de 4a 
comunidad de la dehesa «Alberquilla», tér
mino municipal de Cáceres...

Fallo : Que estimando la demanda pre
sentada por el Procurador don Jesús 
Grande de Navascués, en nombre de la 
excelentísima señura d°ña Livia Falcó y 
Alvarez de Toledo, debo declarar y de
claro haber lugar a la extinción de la 
comunidad en el dominio de la dehesa 
«La Alberquilla», y, en su consecuencia, 
condenar a los demandados doña María 
de la Concepción Narváez y Ulloa, ve
cina de Madrid, y declarada en rebeldía, 
y herederos desconocidos de d°n Fernán 
do Valhondo Calaff, a que consientan la 
división de expresada finca y a que otor
guen, en unión de la actora, el correspon
diente documento público en que se haga 
constar la división, en forma debida para 
que pueda realizarse la oportuna inscrip
ción en el Registro de la Propiedad, con 
atribución a cada condomino de la parte 
proporcional que le corresponda en el 

1 proindiviso, todo lo que se llevará a efec 
to en ejecución de sentencia y siguiendo 
las normas que se determinan en el ar
tículo 406 y demás concordantes del Có
digo Civiil, sin que sea de hacer expresa 
declaración de costas.—Así, por esta mi 
sentencia, que será publicada y notificada 
a los demandados desconocidos e incier
tos por medio de edicto, comprendiendo 
la cabecera y parte dispositiva, que se 
insertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y en (el «Boletín Oficial* 
de la provincia, y a la  demandada rebel
de en la forma determinaba por el ar
tículo 769 en relación con el 282 y 283 
y con la prevención del 787 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, salvo que den
tro del plazo legal pida la actora se no
tifique personalmente, definitivamente 
juzgando, ‘lo pronuncio, mando y firmo.— 
Jaim e Juárez Juárez.—Rubricado.»

La anterior sentencia fué publicada el 
mismo día.

Y  para que conste y ser publicada en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O

y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres», en cumplimiento de lo man
dado, expido el presente, que concuerda 
bien y fielmente con su original, al que 
en todo caso me remito, v con el vi>to 
buvno del señor Juez, firmo en Cáceres 
a catorce de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—P. H., Narciso Valle.— 
Visto bueno (ilegible).

4.S5O—A. J .

LOGROSAN

Edicto
Don Santiago Sánchez-Castillo Martí

nez. Juez de Primera Instancia del 
par.ido judicial de Logrosán.
Hago Sóbtr : Que en este Juzgado se 

presentó escrito en término hgai por 
doña Amparo Zambrano Mañana, viuda 
de don José Peña Broncano, mayor de 
edad, sin profesión especial, vecina de 
Zorita, dedarada heredera abin tes-tato 
y sus hijos Juan Agustín Braulio, Vic
toria Clotilde, José CJeinente, Clemente 
María Gonzalo, Enrique María del Am
paro, Alejandra Peña Zambrano por auto 
de 24 de jubo de 194O, -en el que tuvo 
por hecha la manifestación de aceptar 
ia he. encía del causante a beneficio de 
inventario. Promueve en su solicitud ex
pediente de jurisdicción voluntaria en la 
que mde la formación de los bienes de
jados a! fallecimiento por su expre>ado 
esporo y la citación a los acreedores y 
legatarios de la herencia para que acu
dan a presenciado >i les conviniere.

Se advierte que el inventario se prin
cipiará el último día, a la* doce horas, 
de los treinta siguientes a la citación 
de acreedores v legatarios en este edic
to que se publicará en e 1 B O LETIN  
O FIGÍM l DEiL ESTA D O  y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres», con
tados desde el siguiente a la última 
inserción del edicto en cualquiera de los 
periódicos y concluirá dentro de oíros 
sesenta días.

Lo que se hace público para conoci
miento v citación d~ acreedores y lega
tarios. acordado en proveído de hoy.

Dado en Logrosán a catorce de sep
tiembre de mil nov'-cientos cuarenta y 
se is .— El Juez, Santiago Sánchez-Cas- 
tillo.-— El Secretario (ilegible).

4 .8 11—A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidales legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s C i v i l e s
9. 1 1 4

G U T IE R R E Z  SAN TO S, Jo sé ; natu
ral de Trubia (Oviedo), casado, Agen
te de Seguros, de treinta y tres años, 
domiciliado últimamente en Torrelavega 
y Castellón de la Plama, procesado en 
causa 32 de 1946, por estafa ; com¡pare- 
cerá dentro del plazo de diez días ante
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el Juzgado de Instrucción de Játiva para
ingresar en prisión.

7.462

G A R C IA  JIM lEN EZ, José M aría; sol
tero, gitano, de dicinueve años, more
no, bajo de estatura, grueso, ojos pe
queños, viste pantalón azul marino y 
chaqueta gris, domiciliado últimamente 
en Lérida, procesado en sumario 224 de 
'1945, por hurto; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado d e '  
Instucción de Lérida para ingresar en 
prisión. 7-509*

9 .116
M A L D O  NA DO RUIZ,  Bernabé; na

tural y vecino <je Montalbán, cuyo ac
tual paradero se ign ora ; procesado en 
causa 50 de 1936, por el delito de lesio
nes; comparecerá en e l término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Torraos, para constituirse en prisión.

339
9 .117

G O N ZA LEZ BAYO NA, (Francisco; 
de veintiocho años, hijo de Francisco 
y M aiía, comisionista, natural y veci
no de Bilbao, Zabala, 3 1, primero iz
quierda ; y

G O N ZA LEZ PEN A, Saturnino; de 
veinticinco años, soltero, natural y ve
cino de Bilbao, Coya, 6, segundo, comi
sionista; procesado^ en sumario 362 de 
1943, sobre estafa ; comparecerán en tér
mino de dLz días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de La Coruña pa
ra ingresar en prisión.

319
9 .118

SA N C H EZ JIM EN IEZ, Soledad; na
tural de Barcelona, soltera, de veinti
cuatro años, hijo de José y de Floren
cia, domiciliado últimamente en Barce
lona, Mediodía, 7 . i.°, 4.a, procesada en 
causa 476 de 1941, por hurto; compa
recerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número tres 
de Barcelona, para ingresar en prisión.

8.970.
9-119

SA N C H E Z V E R D U G O , Enrique;
natural de Madrid, casado, litógrafo, de 
veintiocho años, nijo de Enrique y de 
Otilia, domiciliado últimamente en B ar
celona, Vallespir, 77, procesado en causa 
•177 de 1944, por robo; comparecerá den
tro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número tres de B a r
celona, para ingresar en prisión.

8.940.
9.120

M UÑOZ C A S T IL L O , Juan Jo sé ; de 
diecisiete años de edad en 1941, sofltero, 
hijo de Jesús .y de Generosa, natural y 
vecino de Socuéllamos (Ciudad Real), 
cuyo actuail paradero se ignora ; procesa
do en causa 49 de 1941, por robo ; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcázar de San Juan, en ell término 
de diez días, para ser reducido a prisión.

605-46
9.121

F E R N A N D E Z  C O R T E S , Fuensanta; 
hija de Juan y de Juana, natural de 
Constantina, vecina de Atalaya del Ca- 
ñavate (Cuenca), de cincuenta y seis años 
de edad, cuyo actual paradero se igno
ra ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcázar de San Juan para ser reducida 
a prisión. 1.968-46

9.122
O L IV A R E S  V IO L E R O , M aría; hija 

de Manuel y de Prudencia, natural y ve
cina de Campo de Criptana, .de cuarenta 
y dos años de edad, sus labores, cuyo 
actuail paradero se ignora ; procesada en 
caus;. 17 de 1943, por escándalo público; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcá
zar de San Juan para ser reducida a 
prisión.

2257-46
9- i23

G A RCIA  B E R M U D E Z , Pedro; hijo 
dt-Carlos y de Herminia, natural de In
fantes, vecino de Ocaña, de veintiséis 
años de edad, tratante, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran ; procesa
do en causa 140 de 194^, por lesiones ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcá
zar de San Juan para *er reducido a 
prisión.

3.107-46
9.124

H E R N A N D E Z  RO iBLES, M ariano: 
hijo de Mariano y de Valentina, naturall 
y vecino de Alcázar de San Juan, de vein
tiún años de edad, soltero, jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora ; proce
sado en causa 80 de 1939, por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcá
zar de San Juan para ser reducido a 
prisión.

6.035
9-125

F U E N T E S  F E R N A N D E Z , M iguel; 
de treinta y dos años de edad, hijo de 
Ramón y de Ma-nuela, natural de 'Ma
drid y vecino de Barcelona, en ila actua
lidad en ignorado paradero; procesado 
en causa 66 de 1942, por hurto ; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcázar de 
San Juan para ser reducido a prisión.

6.036
9.126

NAVAS, Ana ; vecina de Linares, cu
yas demás circunstancias 6e ignoran ; 
procesada en causa 81 de 1946, por robo ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcá
zar de San Juan para ser reducido a pri
sión.

7 0 1 7 .
9.127

R U IZ  PIN ED A , Ju a n ; natura] de 
Murcia, de veinticinco años, casado, jor
nalero, que tuvo su domicilio en el Puen
te de Vallecas, calle de Doña Sabina, 
núm. 7 ;  procesado en sumario ¡número 
179 de 1941, por robo; comparecerá en 
el término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción de Getafe para constituir
se en prisión.

2.236-46.
9.128

M A R T IN EZ MAGAÑA (Emilio); na
tural de Francia, casado, albañil, de 
treinta años, hijo de Antonio y Carmen, 
domiciliado últimamente en Lérida ; pro
cesado en sumario número 222 de 1945, 
por hurto ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Lérida para constituirse en prisión.

2.456-46.
9.129

M ER IN O  R O D R IG U E Z , A dela; de 
treinta y cuatro años, soltera, sus labo
res, natural de Castejón y vecina de

Madrid, con domicilio en la calle de 'Ma
nuel Aleixandre, núm. 9 ; procesada en 
sumario número 122 de 1941, por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ge
tafe para constituirse en prisión,

3-5 12-46.
9-13°

VA ZQ U EZ SA N C H EZ, Lau ro ; de 
veinticinco años de edad, soltero, jorna
lero, hijo de Manuel y Laura, natural y 
vecino de Villamuriel de Cerrato (Pa- 
lencia), últimamente se supone residió en 
Valls (Tarragona), hoy en ignorado pa
radero ; procesado en causa número 181 
de 1945, por robo ; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Palencia, sito en la ave
nida de Calvo Sotelo (Palacio de Justicia) 
para constituirse en prisión.

3532-46.
(M31

M ONÑE SAN S, Jo sé ; natural de Lé
rida, soltero, mecánico, hijo de José y 
Esperanza, domiciliado en L é rid a ; pro
cesado en sumario númerios 184 y 400 
de 1945 P °r evasión y quebrantamiento de 
condena ; comparecerá en término de diez 
días ante la lim a. Audiencia Provincial 
de Lérida para constituirse en prisión,

3.682.
9.132

M ED RAN O  P O R R A S (a) «Barato», 
Fernando Emi'Iio ; de cincuenta años de 
edad, casado, hijo de Fernando y E s
trella, tratante, natura] de Lucena y ve
cino de Fuengirola, y cuyo actuad para
dero se ignora ; procesado en sumario 
2 del pasado año, sobre estafa ; compa
recerá en el término de diiez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Rute, para 
constituirse en prisión.

3 -435-46 
9-I33

A V ILA  GO N ZALO , Florencio; de 
cuarenta y dos años de edad, casado, 
jornalero, natural de Fuentidueña de Ta
jo, y que tuvo su último domicilio en 
¡Morata de Tajuña ; procesado en suma
rio 133 de 1943, por infraccién de la 
Ley de Caza ; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Getafe, en ed 
término de diez días, para constituirse 
en prisión.

3.5n -4b
9-134

H U M AN ES D O M IN G U EZ, Maria
no; natural de Madrid, hijo de Ma
nuel y de Luisa, y

DIAZ PANLAGUA, M ariano; nacido 
en Pulgar (Toledo), hijo de Juan y de 
Nicolasa, ambos vecinos-de Villaverde; 
procesados en sumario 179 de 1940, por 
sustracción; comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de Instruc
ción de Getafe para constituirse en 
prisión.

2.234.
9.Í35

C O L L  SEiRiRA, Fran cisco ; campesi
no, soltero de veintiocho años, natural 
y vecino de Palma, hijo de Francisco 
y Juana, estatura, nariz y boca regu
lares, cejas al pelo, ojos claros, barba 
afeitada, moreno, pelo negro; procesado 
en sumario 217 de 1945, por robo; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Palma de Mallorca para .ingresar en pri
sión.

210
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9 .136

G R A S  «LIEN S, A lberto; conocido 
también por Manuel Mira-lies Ruiz, de 
trem ía años, soltero, hijo de Manuel y 
Elena, natural de Paterna y vecino de 
Palm a, m ecánico; procesado en sum ario 
¿6 de J942. sobre ro bo ; com parecerá e n 
término de diez días ante el Juzgad o 
de Instrucción número 2 de Palm a de 
M allorca para ingresar en prisión.

212
9137

G O M E Z  A L O N S O , Ju a n ; de  treinta 
y dos años, soltero, hijo de Jua-n y Ma
ría, natural de C uevas de Alm anzora 
y vec/no que fué de Palm a de M allor
ca ; y

M O YA  A -L O  R D A , B artolom é; de 
cuarenta y siete años, albañil, natural 
de Binisaíem  y vecino de Palm a de Ma
llorca, hijo de Bartolom é y F ran cisca ; 
procesado» en sum ario 295 de 1942, so
bre h u rto ; com parecerán en término de 
diez días ante el Juzgad o de Instrucción 
número 2 de Palm a de M allorca para 
ingresar en prisión.

2Í3
9 >38

L U I S  (a) «el G ran a ín o » ; procesado 
en causa 283 de 1945, por h u rto ; com
parecerá en término de diez d ías ante 
el Juzgad o de Instrucción número 4 de 
Valencia para ingresar en prisión.

216
9139

C A S E R A S  C A L V O , Silvestre M aria
n o ; de veinticuatro años, peón de al
bañil, hijo de M anuel y de U rsu la , na
tural de Vülarejo de los Olmos (Te
ruel) ; procesado en sum ario 392 de 1945, 
sobre abandono d* fam ilia ; comparece
rá en término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción número 2 de Za
ragoza para ingresar en prisión.

219

9,140
SA N T O S, M an u el; de unos diecisiete 

años, de estatura pequeña, moreno, al
go tartamudo mal trajeado, aspecto al
deano , procesado en sum ario 144 de 
1945, sobre e s ta fa ; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgad o  de 
Instrucción núm ero 2 de L a  Coruña 
para ingresar en prisión.

317
9.141

T E I J E I R O  H E R M ID A , A ntonio; de 
veintinueve años, casado, natural de 
Valdi uño (La C oruña), vecino de L a  
C oruña, Bailén, 1 1 ,  b a jo ; procesado en 
expediente 9 de 1944, sobre contraban
do ; com parecerá en término de diez días 
ante e 1 Juzgad o  de Instrucción núm. 2 
de L a  Coruña para ingresar en prisión.

4-513
9-M2

V A R E L A  B O U Z A , M aría A m elia; de 
cuarenta años su> labores, hijo de An
tonio y de Jo se fa , natural de Berbes- 
Mino (La C oru ña), vecino de L a  Co
ruña, R iego de A gua, 28, seg u n d o ; pro
cesado en sum ario 70 de 1946, sobre 
hurto ; com parecerá en término de diez 
días ante ©1 Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de 'La Coruña para ingresar en 
prisión.

4-436
9-'43

Z A R A U Z A  IG L E S IA S , (Francisco; de 
treinta y dos años, casado, chófer, hijo

de Francisco  v de R osa, natural y veci
no de San ¿lago (L a  Coruña), Sur, 24 ; 
procesado en sum ario 281 de 1944, so
bre h u rto ; com parecerá e n término de 
diez días ante el Juzgad o de Instrucción 
número 2 de La Coruña para ingresar 
en prisión 

6.420

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

9.144
El Juzgado de Instrucción de Ciudad 

R eal deja s; n efecto las requisitorias re
ferentes a Augel Jim énez O rga, proce
sado en 'sum ario 121 de 1944. sobre ro
bo; por habci sido hallado, v M ario Pas- 
trana Cam acho, 1 rocesado en sumario 
42 de 1946 ; por haber >.'do habido.

S . I 9 4  T  5-7<>2.
9-145

El Juez cíe Instrucción de Ciudad R o
drigo deja s.n efecto la requisitoria re- 

- ferente a Adoración de la Cruz Rodrí
guez, procesada en sum ario 120 de 1944» 
sobre hurto ; por haber sido capturada. 

2.485.
9.146

El Juzgado de instrucción de Colm e
nar Viejo deja sin efecto las requisito
rias referentes a Valen ■ir Hiera Gil, pro
cesado en <'nusa 55 de .941, sobre esta
fa ; por haoer sido capturado, y A ngel 
Palacios Palacios, procesado en sum ario 
235 de 1940, por esta fa . pOT haber sido 
capturado.

6.122 y 6 .781.
9-M 7

El Juzgado de Instrucción de Corcubióo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a José Antonio Martínez C artelle, pro
cesado en sum ario 50 de 1941, sobre 
hurto de d in ero ; por haber sido captu
rado.

1.982.

9 .148
El Juzgad*' de Instrucción número 1 de 

L a Coruña anula, por los motivos que 
se expresan las requisitorias referentes 
a Manuel Quíntela Paz procesado en su . 
m ario 232 de 1943, sobre robo, por haber
se decretado su libertad provisional, y la 
de José Lam as Pereiro, procesado en su
m ario 108 de 1944, sohie robo ; por ha
berse decretado la libertad provisional. 

3.098 y 3.076.

9-M9
El Juzgad a de Instrucción número 1 de 

L a  Coruña hace saboi que habiéndose 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 9 cíe septiembre de 
1944 anulación de requisitoria referen
te a Manuel Maroño Le^ro, procesado en 
causa 192 de 1941, por e-staf t, aclara que 
el procesado en dicha causa e* Antonio 
M osquera Varela, en cuyo .sentido debe 
entenderse dicha anulac;On, quedando sub. 
sistente en e1 resto.

30.498.
9 -, 5°

El Juez de Instrucción número 2 de 
L a  Coruña anula las requisitorias refe
rentes a :

M axim ina Salazar G arcía, procesada 
en sum ario robre falsedad ;

Faustino Fuenfria Iglesia.-, procesado 
en sumario 191 de 1,4 4 , sobre hurto ; 
por haber Mdo deten id” , quedando sub

sistentes en cuanto ai otro procesado, 
Angel Martínez ;

5-474-
9 - i5 i

Severo Fernández Baladrón, .procesa
do en sum ario 210  de 1941, sobre hur
to y e s ta fa ; por haber com parecido; e 

Isabel M artínez Sánchez, procesada 
en sum ario 362 de 1942, sobre h urto ; 
por haber sido detenida.

2° -725> 5-474. 534 y 6 .124 .
9 -I52

El Juzgad o  de Instrucción de Avila, 
deja sin efecto la requisitoria referen
te a Hipólito Ram írez Jim énez, proce
sado en sum ario 76 de 1944, sobre hur
to ; por sobreseim iento provisional. 

7.492.
9-x53

El Juzgado de Instrucción de Badajoz 
daja sin efecto, por los motivos que se 
expresan, las requisitorias referentes al 
procesado en causa 129 de 1944, por ha
ber sido detenido.

Salvador M árquez C antos, procesado 
en sum ario 122 de 1941, por h urto ; por 
sobreseim iento.

San tiago  Serrano Dom ínguez, proce
sado en causa 246 de 1944, Por haber 
sido capturado.

Tom ás B arrien ios G arcía, procesado 
en sum ario 100 de 19 4 5 ; y

Francisco Pulgarín Sevillano (a) «el 
«Roña» y '«el M oraña», procesado en su
m ario 39 de 1943, por h u rto ; por haber 
sido capturado.

2.718 , 2.896, 2.352, 2.449 y 3.845.

9-*54
E l Juzgad o de Instrucción número 

cinco de Barcelona, deja sin efecto la 
requisitoria  referente a San tiago  Do
m ingo M estres, procesado en sum ario 
416 de 1940, sobre robo, por haber sido 
capturado.

6.409.
9-155

El Juzgad o de Instrucción número 16 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente a Alejandro Rovira Noto, 
procesado en sum ario núm ero 245 de 
1941, sobre e s ta fa ; por haber sido ya 
cancelada dicha reclam ación.

6 .651.
9 .156

E l  Juzgad o  de Instrucción de Bel- 
m onte d eja sin efecto la requisitoria 
referente a Pedro D iago V argas, proce
sado en sum ario número 15 de 1943, so
bre robo, que se publicó en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 10 
de ju lio  de 1943 ; solam ente en cuanto 
al mencionado, quedando subsistente en 
cuanto a los dem ás.

20.044.
9-157

El Juzgad o de Instrucción de Borja 
anula la requisitoria referente a Con
suelo Jim énez Jim énez, procesada en su
m ario número 79 de 1943 I P °r haberse de
clarado prescrito el delito originario de 
dicha causa.

5.991 y 7.222.
9 -I5&

E l Juzgad o de Instrucción de Borjas 
B lancas deja sin efecto la requisitoria 
referente a Santos Pérez Iglesias, pro
cesado en sum ario 667 de 1945, sobre 
ro b o ; por haberse sobreseído la causa 
referente al mismo.

6.396 y 9.641.


